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REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN ACADÉMICA 
DEL PROGRAMA DE DOCTORADO DE QUÍMICA FINA 

 
Córdoba, 3 de noviembre de 2022 

 

 

CONVOCATORIA 

 

Se convoca Reunión Ordinaria de la Comisión Académica del Programa de Doctorado 

de Química Fina para el día 3 de Noviembre (jueves), a las 16:00 horas en primera 

convocatoria y a las 16:30 en segunda, en el Sala de Juntas de la Facultad de 

Ciencias (Jacobo Cárdenas), con el siguiente orden del día: 

1. Lectura y aprobación, si procede, de las actas de las reuniones anteriores. 

2. Informe del Coordinador. 

3. Cambio en la composición de los miembros de la Unidad de Garantía de calidad. 

4. Financiación NANOUCO. 

5. Altas y bajas de miembros de las líneas de investigación. 

6. Informe sobre los trámites aprobados por la Comisión. 

7. Otros asuntos. 

8. Ruegos y preguntas. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

1. Lectura y aprobación, si procede, de las actas de las reuniones anteriores. 

Se procede a la aprobación de: Acta nº 359 y ANEXO. 

 

2. Informe del Coordinador. 

• El coordinador informa sobre la reunión de coordinadores de Unidades de 

Garantía de Calidad en la que se les ha informado acerca de las novedades de 

los procedimientos y protocolos actualizados en la página web del sistema de 

Garantía de Calidad de la Universidad de Córdoba. 

• El coordinador informa de la reunión mantenida con la Unidad de Garantía de 

Calidad (UGC) del Programa en la que se ha analizado el informe de 

seguimiento de la DEVA y se ha establecido un calendario tentativo de tareas y 
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reuniones para analizar los resultados del proceso evaluativo del Programa de 

Doctorado. 

• El coordinador informa de que ha sido nombrado miembro del Tribunal que 

evaluará los candidatos solicitantes del Premio Extraordinario de Doctorado de 

la Universidad de Córdoba para el curso 2021/22 en el ámbito de los 

Programas de “Química Fina” y “Electroquímica, Ciencia y Tecnología”. 

 

3. Cambio en la composición de los miembros de la Unidad de Garantía de 

calidad. 

Se aprueba por unanimidad el cambio en la Secretaría de la UGC. 

 

4. Financiación NANOUCO. 

Se aprueban por unanimidad la transferencia de los fondos concedidos por III 

Programa Propio De Posgrado (Línea 2.1.3 Excelencia De Los Títulos Oficiales De 

Doctorado) en el capítulo “Organización de congresos para la participación de los 

doctorandos del Programa (NANOUCO y similares)” a la Unidad Orgánica del 

comité organizador del encuentro científico NANOUCO. 

 

5. Altas y bajas de miembros de las líneas de investigación. 

• Se aprueban por unanimidad las solicitudes de altas y bajas presentadas en la 

composición del equipo de investigación de la línea de investigación “Química de 

materiales inorgánicos”. 

• Se aprueba por unanimidad la solicitud de alta presentada en la composición 

del equipo de investigación de la línea de investigación “Estrategias innovadoras y 

sostenibles en análisis clínico, ambiental y alimentario”. 

 

6. Informe sobre los trámites aprobados por la Comisión. 

Se presenta resumen de la documentación tramitada por la CAPD desde la última 

sesión ordinaria, y corresponde a los siguientes trámites.  

• 1 cambio de director de tesis 

• 3 bajas temporales 

• 1 prórroga de tutela académica 
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• 10 informes favorables de memorias anuales de becarios de FPU 

 

7. Otros asuntos 

El coordinador comenta que se ha publicado recientemente la convocatoria de 

Apoyo a Planes de Mejora. Tras revisar y aprobar por unanimidad el Plan de 

Mejora para el curso 2022/23, se decide que no es necesario solicitar financiación. 

 

8. Ruegos y preguntas. 

No hay 

 

Y sin más asuntos que tratar se da por terminada la reunión a las 17:30 h. 

 

 


